
466530 

Presidenda del Consejo de Ministros puede presentar de 
oficio al Consejo de Minl•lros la Doclaratoria del 8Slado de 
Emergencia de fa zona afectada por un peligro inminente 
o la ocurre·ncia do un dooastre, previa comunicaetón de la 
altuación y propuesta de medidas y/o aodones inmodiatas 
que correspondan, efectuadas por e:l INDECI; 

De coníom1idad con el inciso 1 del articulo 137 de 
la Constitución Polfllca del Penl, con la l.ey N' 29158 
.. Ley Orgénica del Poder Ejecutivo, as! como con el 
•"lculo 68 del Reglamento do la Loy Nº 29664, Ley del 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD}, aprobado por Docmto Supremo Nº 048ª 
2011 ·PCM, quo regula el prncedlmiento da la Doclaratorla 
de Estado de Emergencia; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y con 
cargo de dar cuenta al Cong1"w do la Ropúbllca; 

DECRETA; 

Articulo 1°.~ 00ctarat·orla de Estado de 
l::morgonoi• 

Dedé<ese el EstBdO de Emergencia en los distritos 
de Ayavlri, Caaa. Huanlán. Tomas, Huampara. Cochas y 
Hongos, de la prnvlm:ia de Yauyoo. y el dlslrito do Ricafdo 
Palma, de la provincia do Huamchirl, del departamento de 
Lima, portal1e<,enllla • la rogl6!1 Uma Provincias, por el plazo 
de seserna (60) dias calendruio, para la ejecución de medidos 
de excepción inmediatas y ne<'"..esarías destinadas.a la atención 
de la emorgeru:ia y 1"hat>illtatión de las '"""" afectadas. 

Artículo 211'.~ Acclo1'1es a ejecotar 
El Gobierno Rogk>nal de Lima, los Gol>lem<>s Locales 

invducrados. según corresponda, él Instituto Naciünal 
de Del'""'" CMI - INDECI, et Minlsierl<> de Vl'llenda, 
Ccnstrucclón y Saneamiento, el Mnistruio dé TranspOrtes 
y Comunicaciones, el Ministerio de .Agricultura, el Mlnisl.Qrio 
do la Mctjer y Poblaolonas llu!Mra!li..., el Ministerio do 
Educación, el Minislerio de Salud, el Ministerio de Defensa y 
demás instituciones y organismos del Estado~ dentro 00 sus 
competencias, e)ooutaran las¡¡c.<:i<mes inmediatas y Moosarlas 
destinadas a la atención de la e1nerge.ncia y rehabil~tadón de: 
!i-t:~ zonas •~feciHdas; ~"lC('".iQoos que pt.1t!:(.fen :?-1.:i-.r 1nodif'1cadas de 
acuerdo a los n"""i<lados y elementos dO segundad que se 
vayan presentando durante su Biecuc!OO~ sustentadas en los 
es~¡¡j;os té<:nlcos dO las entidades competenl>W. 

Artleulo 3'.• Refrendo 
El presente Decreto Supremo sera refrendadO por el 

Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, el Ministro de Transpoltes y 
Comunicaciónes, al Minislro de Agricultura, la Ministra de la 
Mujer y Poblaciones VulMrablos, la Ministra de EducacJón, 
el Minís.tro de Salud y el Ministro de Defensa. 

Dado e.o la Casa de Gobierno, en L!ma, a los diec¡111Jeve 
dios do! mes de maf<' del al\o dos mil doce. 

OLLANTA HUMALA TASSO 
Ptosldento C<>n•titudonal de la Repól:>llca 

ÓSCAR VAlOéS DANCUART 
Presidente del Consejo de Mlnistn:Hl 

RENÉ CORNEJO DIAZ 
Ministro de V!vlenda, Construcción y Sanearníento 

CARLOS PAREDES RODRIGUEZ 
Ministro de Transportes y Corot11~!caciones 

LUIS GINOCCHIO BALCÁZAR 
Ministro de Agncultura 

ANA JARA VELÁSQUEZ 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

PATRICIA SALAS O'BRIEN 
Ministra de Educación 

CARLOS ALBERTO TEJADA NORIEGA 
Ministro de Salud 

JOSE ANTONIO URQUIZO MAGGIA 
Ministro de Defensa 
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Disponenlapublicacióndel Procedimiento 
de Autorización de Personas Naturales 
o Jurldicas que ejecutan Tratamientos 
Químicos con fine.s Fltosanitarios en el 
Portal del SENASA 

RESOLUCIÓN OIRECTORAL 
N' 0016-2012-AG-SENASA·DSV 

17 de mayo de 2012 

VISTO: 

La Reooluclón Jelatural N° 0042-W12-AG·SENASA 
del 02 do marzo de 2012 y; 

CONSIDERANDO e 

Que, la Sétima Disposición Complementarla Fl"al 
del Decreto Legislativo Nº ·1059 ~ Ley General de 
Sanidad Agraria faculta a la Autoridad Nacional en 
Sanidad Agrada para dictar las norrnas, dlspos!clor~es, 
directivas y medidas que sean necesarias para 
complernentar, especificar o precisar el contenido 
normativo de la referida Ley, su Reglamento o 
dlsposh::!t.>r1es comple1ner~tanas. o que se requieran 
para su mejor aplic:aclón; 

Que, el articulo 1 º del Reglamento de la Ley General 
de Sonldaó Agraria, aprobado mediante DO<'rolo Supremo 
Nº 01!\.2008-AG, seMI• que lleno por objeto establecor 
normas y procedimientos _rara la aplic.adón y cumplimiento 
del Decreto Legislativ<i N 1059 - Docreto t.eglslotlvo que 
aprueba la Ley General de Sanidad Agraría; 

Que, al articulo 27'Q del ReglanIBn~o de Cuarentena 
Vegetal, aprnbodo por º"<~•to Suprotno Nº 032·2003· 
AG establece que los tratamientos aplicados a los 
envlos de plantas. productos vegetales y otros articutos 
reglament.ados, sen~f'i ejecutados cuando sean requlsilo 
de ingreso o salida del pais o de un í#Jrea reglerrientada 
o cuando lo determine el n~.sultado de la ínspecclón 
fitosanitaria eféctl1il(Jti por(:\! SE NASA; 

Qu<~. el articulo 28º de.1 Reglamento de Cuarentena 
Vegetal· eslab/ece que los tratamiEHltos serán ejecutados 
por personas naturales o juridlc.·as registradas y 
autorizad•• por el SoNASA, bajo la svpervls.lón del 
Inspector de Cuarentena Vegei.al. quien consignará. 
el tipo y c.aractetial'icas del ll"ata-miento set'l"alado en 
los docuTnentO'.:. ofid1:1!es quo paro (~J casn 1'::7Stab!ez.co 
el SENASA o la Organ!iatión Nacional da Protección 
Fitosanltaria del pals de des1·ino: 

Oe coriformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N' 1059, el Decr•to S\lP1"0\0 N' 018·2008· 
AG, el Decreto Sup1"mO N• 032·2003·AG, el Decrelo 
Supremo N<> 00?-2005"AG y n1odif!catoria; y con el visada 
de la Subdirección de Cuarentena VegE1tnl y dt~ la Ot'wlnn 
de Asesor;• ,Jorldlca; 

SE RESUl':lV!:;c 

Articulo 1 "'.~Disponerla publicación del Procedimiento 
de Autorü-;:ación de Personas Naturales o Jurldicas que 
ejecutan Tratarnlentos. C:JufrniC{)S con flniil:S Fitns~:1n~tarios 
en el Portal tnatltucl<>n•I del SE'NASA (www.sena•a.gob. 
pa). 

Articulo 2:º.~ Establecer un periodo de adecuación de 
sesenta (60) dlaa, contados a partir de la publlcacllm do 
1·a presente Resolución para que las personas naturales 
y juridicas cumplan f,.(.10 el Pra<;e-dim!ento de Autorización 
set'ia!ado en el articulo precedente de la presenta 
Resolución. 

Roglstrese, comunfquese y publiquese_ 

JORGE BARRENECHEA CABRERA 
Director General 
Dirección de Sanidad Vegetal 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria 

Utente
Barra

Utente
Barra
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1. OBJETIVO 

1. 1. Establecer el procedimiento de Autorización de personas naturales o 
jurídicas que ejecutan tratamientos químicos con fines fitosanitarios 
aplicados a los envios de plantas, productos vegetales y otros articulas 
reglamentados. 

2. ALCANCE 

2. 1. El presente documento aplica a las actividades ejercidas por los servidores 
del Servicio Nacional de Sanidad Agraria (SENASA) a nivel nacional, que 
participan en cualquiera de las etapas del proceso de Autorización y a las 
personas naturales o jurídicas que ejecutan tratamientos químicos con 
fines fitosanitarios aplicados a las plantas, productos vegetales y otros 
artículos reglamentados. 

2.2. Los tratamientos aplicados a los envíos de plantas, productos vegetales y 
otros artículos reglamentados, serán ejecutados cuando sean requisitos de 
ingreso o salida del pals o de un área reglamentada o cuando lo determine 
el resultado de una inspección fitosanitaria y deberán ejecutarse bajo 
supervisión del SENASA. 

3. REFERENCIAS 

• Decreto Legislativo Nº 1059, que aprueba la Ley General de Sanidad 
Agraria. 

• Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, que aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Sanidad Vegetal. 

• Decreto Supremo Nº 008-2005-AG, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del SENASA. 

• Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, que aprueba el Reglamento de 
Cuarentena Vegetal. 

• Resolución Jefatura! Nº 0042-2012-AG-SENASA, que dispone se 
implemente el sistema de Autorización de Personas Naturales o Jurídicas 
que ejecutan tratamientos químicos con fines fitosanitarios. 

4. DEFINICIONES 

Para el cumplimiento del presente procedimiento, se aplican las definiciones 
contenidas en el Reglamento de Cuarentena Vegetal (DS Nº 032-2003-AG) y el 
glosario de términos fitosanitarios de la Convención Internacional de Protección 
Fitosanitaria - CIPF según corresponda. Complementariamente se utilizaran 
los siguientes términos: 
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a) Aspersión o Pulverización: Acción de aplicar líquidos en pequeñas gotas 
utilizando maquinas especiales llamadas aspersoras, asperjadoras, 
pL1lverizadoras o rociadoras. 

b) Autorización: Acto por el cual el Servicio Nacional de Sanidad Agraria­
SENASA permite a personas naturales o jurldicas ejecutar tratamientos 
químicos con fines fitosanitarios requeridos para el comercio de 
plantas, productos vegetales y otros articulas reglamentados. 

c) Inmersión: Acción de introducir algo en un fluido_ 

d) Profesional Responsable: Profesional Ingeniero Agrónomo o profesional 
afín que acredite experiencia en sanidad vegetal, contraparte técnica 
del SENASA responsable de la coordinación para la ejecución de los 
tratamientos y de la firma de actas de acuerdo a lo requerido por el 
SE NASA. 

e) Nebulización: Acción de aplicar liquidas con un sistema a baja presión 
con aire comprimido. 

5. RESPONSABILIDADES 

5. 1. El Director General de Sanidad Vegetal es el responsable de la aprobación 
del presente procedimiento. 

5.2. La Subdirección de Cuarentena Vegetal es el responsable de emitir fas 
autorizaciones para la ejecución de tratamientos químicos con fines 
fitosanitarios aplicados a los envlos de plantas, productos vegetales y otros 
artículos reglamentados, supervisar el cumplimiento del presente 
procedimiento y proponer las mejoras para su actualización. Asimismo, 
SCV es responsable de publicar relación de autorizados en página web de 
SENASA. 

5.3. Las Direcciones Ejecutivas son las responsables de analizar los 
antecedentes técnicos, llevar a cabo las visitas de inspección de 
establecimientos si fuera necesario, emitir el acta de verificación de las 
condiciones técnicas y el dictamen respecto a la recomendación de otorgar 
o denegar la autorización_ 

6. DESCRIPCIÓN 

6. 1. GENERALIDADES 

Las personas naturales o jurídicas interesadas en ejecutar tratamientos 
qulmicos con fines fitosanitarios, deben obtener previamente la autorización 
del SENASA. 
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Los tratamientos serán ejecutados bajo la superv1s1on del Inspector de 
SENASA, quien consignará el tipo y características del tratamiento señalado 
en los documentos oficiales que para el caso establezca el SENASA o la 
Organización Nacional de Protección Fitosanitaria del país de destino. 

6.2. PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA AUTORIZACION 

a) Para obtener la autorización, el administrado presenta la solicitud 
dirigida al Director de la Subdirección de Cuarentena Vegetal, en 
mesa de partes del SENASA. En caso la solicitud sea ingresada por 
la Dirección Ejecutiva a cargo de la verificación, esta deberá iniciar el 
trámite dentro del plazo máximo de un día hábil de haber recibido la 
solicitud de acuerdo a lo indicado en el siguiente punto. 

b) La Dirección Ejecutiva de la jurisdicción verifica las condiciones 
técnicas necesarias para su funcionamiento, considerando los 
siguientes pasos: 

El Jefe de Área de Sanidad Vegetal designa al inspector, quien 
analizará el expediente y realizará la verificación de las condiciones 
técnicas como máximo dentro de los 05 dlas hábiles posteriores a la 
designación; previa coordinación con el solicitante respecto a la hora 
y la fecha de la visita. 

Culminada la verificación, el Inspector emite el Acta de Verificación 
(REG-SCVff0-01), en caso el dictamen sea favorable, fa Dirección 
Ejecutiva remite via correo electrónico a la Subdirección de 
Cuarentena Vegetal, dentro del plazo máximo de un dia hábil de 
haberse emitido, adjuntando todos los documentos entregados por el 
interesado. 

De no cumplir con las consideraciones técnicas determinadas por el 
SENASA, el solicitante tiene un plazo máximo de 20 dias hábiles 
para subsanar las observaciones y solicitar nuevamente la 
verificación, caso contrario es denegada la solicitud. 

c) La Subdirección de Cuarentena Vegetal, en base a la evaluación 
documental y al dictamen emitido en el Acta de Verificación, otorga o 
deniega la Autorización para la Ejecución de Tratamientos Químicos 
con Fines Fitosanitarios REG-SCVffQ-03, aplicados a los envios de 
plantas, productos vegetales y otros artículos reglamentados en un 
plazo máximo de 05 dias hábiles de recibido el expediente y efectúa 
la notificación al solicitante en un plazo máximo de 05 dlas hábiles. 

d) La Subdirección de Cuarentena Vegetal mantiene una base de datos 
actualizada con la información necesaria para efectuar una adecuada 
supervisión. La lista de personas naturales o jurídicas autorizadas 
será publicada en el portal institucional del SENASA. 
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6.3. VIGENCIA 

La vigencia de la Autorización es de un (01) año calendario, siempre que el 
establecimiento mantenga las condiciones bajo las cuales fue autorizado_ 
Un mes antes de su vencimiento el administrado debe solicitar la 
renovación_ 

6.4. SUPERVISIONES 

La Subdirección de Cuarentena Vegetal realizará supervisiones inopinadas 
en coordinación con la Dirección Ejecutiva. Las supervisiones serán 
programadas y se realizarán corno mínimo cada año, pudiendo ser menor 
este tiempo en casos que la Subdirección de Cuarentena Vegetal así lo 
determine. Se mantendrán registros de las supervisiones utilizando el 
formato REG-SCV/TQ-02. 

6.5. DE LA AUTORIZACION 

La Autorización no podrá ser traspasada ni cedida a terceros; queda 
prohibida la subcontratación para la ejecución del tratamiento. Caso 
contrario será cancelada. 

Cualquier cambio referido al domicilio legal o Profesional Responsable 
debe de ser comunicado al SENASA a los 05 días de haberse producido 
para la modificación correspondiente. 

6.6. CONSIDERACIONES TECNICAS DURANTE LA VERIFICACION 

El inspector designado debe verificar la siguiente información: 

6.6.1. Del Profesional Responsable- Supervisor 

a) Documento de identidad. 

b) Documento que acredite vínculo de servicio con la persona 
natural o jurídica. 

6.6.2. Del prqduc_to ei •. !.Jlilizar 

6.6.2.1. Bromuro de metilo 

La fumigación podrá ser efectuada en cámara sólida a 
presión atmosférica, la infraestructura de fumigación deberá 
ser hermética, contar con señales de advertencia de peligro. 
Para el caso de exportaciones, deberá contar con áreas de 
resguardo post-fumigación adecuadas para evitar la 
contaminación por insectos. área de carga unida a la 
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cámara que permita aislar del medio exterior, la operación 
de despacho post-tratamiento, inspección y certificación. 

Se debe realizar dos pruebas: prueba de presión y prueba 
en blanco. 

b) Materiales y Equipos 

• Sistema de inyección 

• Balón de bromuro 
• Mangueras de inyección y toma de 

concentraciones del fumigante 
• Llaves de paso 
• Ventilador 
• Vaporizador 
• Barrido del bromuro con nitrógeno o compresor 

• Sistema de Recirculación 

• Duetos 
• Ventiladores 
• Llaves de paso/dampers 

• Sistema de Evacuación 

• Llaves de paso/dampers de entrada/salida 
• Chimenea 
• Sensor de emisiones de BM 

• Sistema de monitoreo 

• PLC o Registrador Multicanal de temperaturas 
• Sensores de temperatura (tres sensores de fruta, 

y un sensor de ambiente) 
• Sensores de humedad (un sensor de humedad de 

la cámara) 

• Equipos con certificado de calibración vigente 

• Termómetro digital 
• Balanza con sensibilidad de 100 gr 
• Fumiscopio 

c) Elementos de seguridad 
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• Señales de advertencia 
• Máscara antigas y filtro de vapores orgánicos 
• Equipo de respiración autocontenida 
• Trajes de protección personal o impermeables 
• Lámpara detectora de haluros (al menos 2 

unidades) y cartuchos de gas propano 
• Detector de fugas de bromuro de metilo 
• Botiquin de primeros at1xilios 

• Cronómetro/ reloj 
• Manómetro en U 
• Compresora manual o eléctrica 

En bodegas de motonave, contenedores o carpas. 

a) Materiales 

• Almohadillas de arena 
• Arena suelta 
• Lonas o cubiertas plásticas de polietileno o de 

PVC calibre 600 o su equivalente de espesor 
mlnimo O. 127 cm), de dimensiones variables y sin 
rajaduras. 

• Tubos inyectores 
• Cinta métrica 
• Cinta adhesiva 

b) Elementos de seguridad 

• Máscara antigas y filtro de vapores orgánicos. 
• Detector de fosfamina 
• Lentes de seguridad 
• Mameluco de trabajo 
• Botas 
• Guantes de pvc o plástico 
• Botiquín de primeros auxilios 

Utilizados en inmersión, aspersión 
nebulización, espolvoreo. 

pulverización, 
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a) Equipos 

• Aspersoras 
• Pulverizadoras 
• Nebulizadoras 
• Espolvoreadoras 
• Motofumigadoras 

• Envases de metal o plástico para las mezclas 
• Boquillas según corresponda el tratamiento 
• Medidores 
• Balanza digital con certificado de calibración 

vigente 

e) Elementos de seguridad 

• Guantes 
• Lentes de seg~1ridad 
• Máscaras protectoras 
• Mamelucos 
• Botas 
• Mandil de hule de peso ligero 
• Botiquín de primeros auxilios 

6.6.4. Del Almacén de productos químicos y equipos 
Debe contar con un lugar seguro para el almacenamiento de los 
productos químicos y equipos, ventilado, iluminado, con piso solido 
e impermeable, señales de peligro, parihuelas y estantes. 

6.65. De los manuales operativos 
Debe contar con manuales operativos detallados de las actividades 
de tratamientos qulmicos que realice, conteniendo el diagrama de 
flujo de sus operaciones_ 

6.6.6. Del Plan de emergencia 

7. REGISTROS 

Debe contar con un plan de emergencia para aquellos casos de 
intoxicación, fugas, derrames, incendios y otros. 

REG-SCV/TQ-01 Acta de Verificación. 

REG-SCV/TQ-02 Acta de Supervisión 



lrilrYll,~l~~l!'!i.IÍ!.~·~ 
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REG-SCV/TQ-03 Autorización para la Ejecución de Tratamientos Quimicos con 
fines Fitosanitarios 

8. ANEXOS 

Solicitud de Autorización para la Ejecución de Tratamientos Quimicos con fines 
Fitosanitarios. 



Subdirección de Cuarentena 
DIRECCIÓN DE SANIDAD VEGETAL Vegetal SEN ASA 

'"""'~"'~""'' PROCEDIMIENTO : AUTORIZACION DE PERSONAS PRO-SCV!TQ-01 

~-· _· .. _,_rn_v ~-----:~~~~~~-~~~~~~~~li~~~~~~-~~~~~-~----- ----~-~~~~:~_-;_·J-· ---~f ~;~~~~,.~~~-

"'[}r.¡:•e11io t.fo /¡1S l1<:1'$(1n¡:tS (.'l,J/J /)(H.'l.l(Jlll'Ük1d {!/'/ t:f Í'l!l'Ú" 
"A¡:io di! la Í111€!8ración Nacional y 1:.'I R.eco11ocú1lien10 de N11eslra Í)ivr:rsidad'' 

ACTA DE VERIFICACION Nº--------­
REG-SCVfTQ-0.1 

Siendo las horas del de 201 Z se constituyeron en 
distrito de 

~~~~~~-~ 

provincia de el Inspector en 
representación de SENASA y el representante de la persona natural o 
jurldica con la finalidad de verificar los datos 
consignados en la solicitud para la ejecución de tratamientos qulmicos con fines fitosanitarios, 
materiales y equipos a utilizar asl como implementos de seguridad, almacén, manuales 
operativos y plan de emergencia. 
Se verificó lo siguiente: 

A Del Profesional Responsable -Supervisor Si No 

B_ De los Responsable Técnico-Operador Si No 

C. Del producto a utilizar 

C. 1. Bromuro de metilo Estado de 
Si No Funcionarniento 

SDJ.,.J'!1¡¡¡_\~!ia!~§._i'_1ªg_~!iR_o _______________________ ,, .... _ .. ___ ......................... ---------· .............. _ ............................. _ ..... . 
~-----• ____ §is te m--ª---<;f.§'_j_~_Y!<.~C'.L~-------------------------------------------------- ___________ ___ _ _____________________________ _ 

/ Balón de bromuro 
r-~~~~~~~~~~~~~~~~~~-------~--~~-~·---;-~~~~------j 

• Mangueras de inyección y toma de 
____________ concentraciones del fumigante__________________ ________ --------~--------------·-----·---
................ :::'.: .... J:.l'!Y .. !<~ __ 9~ .. e~s,()........ ....... .... ...... .. .................................... -------· .......... ,. ..................................... .. 

• Ventilador --------·-----¡·-·-vaporizaíl'üí ....................................... --.---------·-----------------------·-----·------------- ·----·------ ------·--------~------·-------------------------

.,.. Barrido del bromuro de metilo con nitrógeno o 
_________ co_m~p_re_s_o_r ___________________________________ ----------------·----------

• Sistema de Recirculación 
"""""w""'"·~"'"w"""'·~•mm=~•"""'''m"'"'"'""™"""""'"'"'""'''"'''""•"""'"''""'·~"'"""""""'""''"'~'"'"'"'"'"'"""''"''""''"'"~'"m''"''""'''""""·"""'""'"""~"' ·'"'""''""'"''"''~''"' •w'~'"°"""""'~" """"""'""''"'"'"'""""-""''"""""'-''"""-'"•""""""'"" 

/ Duetos 
~-------7-venwaciores ________________________________________________ ----------- ~------ ----------------------
.... ---------~--~_!:l!_~~-~___Q!'J~<:J{c:!am_pQr:_~----------------------"'"--------- ----------- ......... ___ ,,_,.. ......... _ ··--···- ......... :~ 

• Sistema de Evacuación 
~~"'·"'""'""·"'''m'"'"""'~''"'~"·'""""""""'·"'''""~'m•m••m=m~-."~"""'""~""'·"~""·'~'"""'"'""'m"~~"'""'~'"'""'"''"'~·'"'""""""m'"·"""""' ''"""""''"'""""" "'"""·"·'~'·"·W"''''-''"'-""'"''"'~''''""''~'""-·~•'"'''""•m•••••••• 
_________ _:: ____ hl~,~!<§~<:!"'_e'.'l"'..2lc:!'."!!1.e~~-c:l~§.Dl[~c:!ª_t"'..1' lid_g_ ______ ---~------- ____________ _ _____________________________ _ 

• Chimenea 
>------------------------------!----~---·---~------

.¡" Sensor de emisiones de bromuro de metilo 



···-··-----------·~-M'" " •••-·--------------·-----

s¡_,¡~~·f\lj!~~~~.rf,/ 

-mt1 

• Sistema de monitoreo 
"'""""-·"'~~"''""'·""~~"'"""'"''"u·•~'·""·'~~•~.rn•~m~J"'~-"~----·~•·~'~'"'~·~"'""'""""~""·'=J .. Mm"~""'"'~'""""""'""·''"~~~""'""''" '''"'="'"~""''"''" '""~••""'•''~"·" ,.,.,.,.,_,.,..,., ... ,.,,_.,,.""""""·'""'"'"'"··•·""'u' 

./ PLC o Registr!!_~or Multicanal de Temperatur?~---~----,__----0--------­

./ Sensores de temperatura ( tres de fruta y un 

--····--·---·-----sensor de ambiente L ______________________________ --·-----·---- ---------------·- ----····-·-···-----···---· ·--·····-·-·--·---·-· 
./ Sensores de humedad ( sensor de humedad de 

_________________ J<! .. !<~lil!'l!.<!L ..................... ,.. ......• ---···---.. -----------,..------------·-.,--. .,·------ ..,------·-----·--- -------------- ------·-·--·-----------·--·------· 
C.1.2_ Equipos con certificado de calibración viqente 
,__-~-,,,-'-~--~---------~~-----+-------------

--- _____ ;:: ____ Ie:rfI!~(!lE.'!i:"--~!9!!<:!1____________________ __________ ···--···- -----···· ------ ____ ---------- . ----- __ .. .., ......... . 
______ ".'.'._ ___ t3.<:!l'ª-.í!~..,C,!?D~-~p-~i!?!Ji2<:!9_9f:!J.QQ_g_r, ________________________________________________________________________ _ 

./ Fumiscopio -·----------------
_g,_1,_~,J::lt:inlE_lQ.!Cl_~-~E_l _ _§E_l_QUr~d_:;¡g____________ ···-··· •• •••• • ·-- ---·---·--- •• .... • .............. ..,.... ··-··--· 

./ Seriales de advertencia 
--------·--'~"'-'"w""""~""'--'~'·'''~"~"·"'"'""""'""""'"~•··--•--•·m-~•·•~.---., .•. ,-----·~--·-.,-------·----···· ----·-·---- -----·--- -------------------·-----·--·-· 

./ Máscara antiqas y filtro de vapores orgánicos ----·----------------
··· .... :'.'. .•. ~9!!!P_C\_QE_l_!.§l~_¡:>ir~ión _lll_~!()_~g_ri_~~Qjg§l____________________ ___ _ ------- ------ _ ____ ______ . • --------·--·· 
___ _ ____ -C ___ Tr?1!".~ •. 9.!"J?,fg_t!"!i!:.ió_i:!J:?~!:?2f.l.<:!L?.!.tT1P.§lI!:!!~i!!?I!':~----- _ _ __ _______ ___ __________ _ ______________________ _ 

./ Lámpara detectora de haluros (al menos 2 
unidades) y cartuchos de gas pro~no 

·~------------•--____,r---

__________ ! ___ Detector de fugas de bromuro de metilo ___________________ -----------·-- -------------- -----------------------------------
----- _____ (_-ª2!tg~[!2.9~ __ 1?EÍ.Ql":lrg~ __ !l!J.~i1to,.? _____ ... __ --------- ··----------- _____ __ __ _ _______________________________________________ _ 
c_ 1 A Otros elementos ----------·-·------------------·------------+---t-----t ·----

---·----·--:'.'._. ____ gi::_on ó_rn_!'ltro/ r~Qj_-----------------·-------·-----·---------------------··-·---· --------·---···-- ········-·--·---·--- .• -----·----·------------ ------····------------- __ 
./ Manómetro en U 

-~----·-~'"""'·m'""''•ffi""~'·~·''""""""'"'""''"'•"'"'"""""'~''·"~'"'''~•"""'"'""''"·"~m"~'"''~N•'""""~""'""'"'-"'-'"'" "''"'"'''""•--·----.. --,·-···---·· ---·--···-··-!-·----·---- ----·---···--·----·----·--·---··-----
./ Compresora manual o eléctrica 

-------·-------~-----

C.2 Fosfamina Estado de 
Si No Funcionamiento 

'""'""''"''-""~···~""°"='·"''°"'~"'"'"''~'"'"''°"N""'""''""''''""""'~"""''"''NN' ""'"'•''''""W'"''''""W''•'""~'~"""''•""'"~'°"'~'"""''""''"''"'"•""""'"'"~""""'""-"'-"" ,~,---··---- •-••-•••••-••-• ·------•••-••-••---•-••••-•••-• 

C.2.1 Materiales 
-----------------------------+---~---~ 

./ Almohadillas de arena 
·-~-·--··"'••~------------------·-------------·--··-•-••••-••--••-•••••••-'•'•'·-- '·~·~·'~'"'~"~ '°'"•'••""°'~'=~·"""" ""'"'~" '°~""'"W'"'"•'mW,O""''"-"'""""""°" 

./ Arena suelta 
'~'"'''"'"'"~'~'"'"""'·'"''"'"""'"""'"'""''"~'''''"'~'""''"~''·~"•~~·"·'"""""'""m''""'"'""""'"~'"'"'""'"'"'''''"'~'"""'""'=""'''"""""'"'"'"'"'"~~•-~-.,.,. '"'--.,-~--- ·-·--·-------- •----·----------·--··---· 

./ Lonas o cubiertas plésticas de polietileno o de PVC 
calibre 600 o su equivalente de espesor mínimo 

_________ Qc.1.f.?_rnm)_, __ gE_l __ cj __ ifl __ l§lQ __ ~i<:l.!1~~-~l:lLlª!?l§l_~_y __ ~l'.'_!:.ªi.!'-9_~g·~-- -----------~---------~-----------------­
, Tubos in actores 

-------------------------------------·------·---r----- --------------

./ Cinta métrica 

./ Cinta adhesiva 
"'"~"'''"""'~'"'""'"""="""'""'~"-"~~-"--'···•·•~•"·~'""~-"'·'·'-"""'·~··••"~"·"-'"'"''·"··'~~•"""·"·"'~~"'~"'•"'"mmm~,~·'~"'w""'""'""''"'''"" """~"•'""''"""'~'~ "'"'W'"''"''"'''"""'"' ---~--·-··•·--·-,,,,.,~w·•··,-·,•·-·'"'""'"''' 

C.2c~S.i!':,l})_§;fl_\2~-cl_!':.!!.E_l.\l~Ejcl_§'_!L ............ -.• ,.. ....... ----------------·-------- ---------~------ --------------------------
./ Máscara anti as de fil\i:()__~_§l __ ~_!'_QP!e_s._o __ r_o.~'á_n-_1c_os __ 

4 
___ , __ _,_ ______ _ 

./ Detector de fosfamina 
----- -----------------•-••••- ••-•••~-'-"-""'"' ""'"'""""·-·-~"""' ,,.~.~-,, •.• ,.,,.,,.,_ •. ., .. ~~°'°'""M"~-~·""°'"" 

....... :: .• J:!',..Q.!!'.§ __ cl_i;¡_~_¡¡_g!,!_rlcl_~cl_ ___________ ----------·· ·-- ···- ........................ -- -- ---- '" ---- -- - - ------- ----·------ -- .. 
________ _:: _____ fY!.i!.f!l .. Eil!,if.2 ... 2.!' .. !Ei!P?j2 __________ ............. ·-------·--·--------·-----·-------·--------------------- ~--------- ------------~------------------------

,,, Botas 

C.3. Otros productos no fumigantes Estado de 
Si No Funcionamiento 

'"'""='"'"''"'m'"~"''·''"'"~"'·'~·'"w"''"""~"''""'"""'""'"'""~·••"""""""'"'""'"'"~"'"'""""""·"'·~"'"'m"'·'"''"""' "''"""""'"-.-----·--·,----,-------- --------·-- ---------·---------·--·-·-

~-ª---1'----~1!?2~---·------------ -----------------------------------------------~--+----·-------­
./ Aspersores 

,__-~~~~~--·-------------------- ¡------·- ------ ---------------------· 
./ Nebulizadores 
./ Pulverizadoras 

""'~""'~'""=''"''·'"~""""'~·••·'"""""'~·"·-'·~•••••"~'•'-~'"'"'···~"·"'""'"'"'~"""~''""'~M""""'""~"""'"''"'·'"'•"'"'"""wm•mm""'"~''""'"""'-'""" --'"""'-•·-,·~·•· -----·~·-•••••••• ,.,-----·-·--··----··---·----,·•·•··--

_____ __:::: ___ ~_2\2f!:i.'I1.!iaiil.9.2Ei!~,.,.,,.,, .... __ ,,,, .. ,., ... , .. ______ ••••••··-·--------------------------------- r--------- ~---- -----------· 
C.3.2_ Materiales 

./ Envases de metal o plástico para las mezclas 
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~----•~----------·---., --- •" ----•"'""""-" -,. '.,, __ ""' "• _.,,,.,.- "'"" - -~-- "'' -•--•.,"•w '""" ,_, ""'""' '"''" "' 

-mv 

................ ~: .... ~.!'ln!.!'l.\i: ... 9.~ ... !'.~.9.1,!i:!~_;¡¡_ci_ ______________________________________________________________________________ -----·-------------·---·---·---·---· -------·------·-·--·--------------
, Máscaras protectoras v' Mame 1 u co s ---···--·-- --------·-···-·--·-·-·--·-------... ---------------··-·-···----··---------------· --··-·---- ·-··---· ----------- -----------·-···--------- .. ·········--··-·---

---··---------
v' Botas 

--- -- -;- ·¡:x;:;;;ci1ra;;·í1ü'fe·a;;·~iiiiJli9·;;-;;;=:::·:·:_·:::::::·:::::_::::::::::::::::::::::: =:::_-:::::: :::::::::~· _::_~:::_:::::::::=::=::::·-::: 
------~---E3_si_t_~qi¿l_J1_j~ primeros auxilios_____________ _ ___________________________ _ 

D. Del Almacén de productos qulmicos y equipos 
Si No 

J:!iii.~T:~~il~E2.2.2El .. E~!'lr.!§l.s!E!:_!"i:!t!§l.9_¡¡ __ <:_q!l S:b?E§.2 __ s:!'l.r.frijg _______ ·-·-··-- ___ ··- _____ ___ ___ ___ -----·-------
Piso de cemento liso 

•~mm•·•~--··~'""""'"'"""·'"''"'"""""''"'""'""'"'''"'"'""""''"'"'"''""'"""""'''""•'"''"''"'-"""""" _____ , ... , ••. ,,,.,.,~~ ,., ,,,.,-,..--,-·--··"""'""•-·~·'-'"""W•"•'"" ·-··--·--·w--.•,,•,••m·-·'"·''"" 
Ambiente ventilado e iluminado 
Paletas de madera 

_,,.,,~ ... ~.,-~,, ... ~.m~·-M•"•'•~•"'·"-~---···-'·~··---·--------------·-----·--------·-------------·•-••-•----•••~·---·'··-•-•••-••·-·-·-·--• -··---·--·--··-•-••-•••--·--- -·-·-------------·--
Estantes 

- • -~---~,_ ••• ,,._,,_,,.,, . .,.,.,,~,,_M,,"""''~~'"-'"'"""''''"'°""-' '' "°''"'"''~"'""'"""""'""~''""'--'"'"'""""''°""""'""'"''~'""'"'"''''"'''''M "'"'°""''''''''~"~N"•"''"''"""°''"'"''""' "''°'''''"'°"•"'""•'''"''"°'•""'"'~"'"' 

Sel'iales de peli¡:¡ro 
~---~~---------------- ------------------------------· ----------------------------------

E. De los Manuales operativos 
Si No 

[M~l:!!i~1!:~2R!'lr.~!l:::2:> ... 9!!:JQ:;; .. t_~<!t§l_!ni!".~tsi .. ~.9.l!E!OI.~ll!!i! .. ii .. ,, ........................ J===== .. . ... J.. ...-.... -.... -..... -...... -..... ~J 
F. Del Plan de emergencia 

Al término de verificación se concluye lo siguiente: 
Si No 

Observaciones: ---------------------------

~~~~~~~··------------

Firma 
Nombre: 
Cargo 
DNI: 

~~·~~,~~~-~·-------·---

Firma del Inspector SENASA 



IENASA 
l;~~~i.w~ltJid:l$~~;, 

----mv 

"'Decenio di! fas Per.~011as con Discopacidad t.'"rr t~f Pení" 
"'Ailo dl' la lnregraci(in J\lal.>ional y ~f neco1·wc1mi1J111a d<! Nu(~,¡·1ra .f)lw~tsidad" 

ACTA DE SUPERVISION DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION DE PERSONAS NATURALES O 
JURIDICAS QUE EJECUTAN TRATAMIENTOS QUIMICOS CON FINES FITOSANITARIOS 

Nº 2012-AG-SENASA-DSV-SCV 

Siendo las l1oras del dla de de 2012, se constituyeron en la Dirección Ejecutiva de el 
Jefe de Área de Sanidad Vegetal lng. y el especialista de la Subdirección de 
C<mrentena Vegetal lng. con el fin de sl!pervisar las acciones llevadas a cabo en 
el cumplimiento del procedimiento para la autorización de personas naturales y jurldicas que ejecutan 
tratamientos qulrnlcos con fines fitosanltarios. 

Autorización N" AG-SENASA-DSV--SCV 

A Del procedimiento: 

2.· De la verificación: SI No 

-~~§i~~{:~fé~'.~;t~I~~~~;~~~a-·-~:~~~~~~~~~=~--~~~~~-:~-~'.1.~~--~º~~~: .. ~ .. 1 ~.L ................. ---==-·· 
El acta de verificación fue remitida a la DSV dentro de un día hábil posterior a 
su emisión. 
Si inicialrnente -hubo- 'ObservaCiOn·e·s:· éstas-· s6"i6Vantaroñ"'"deñ-frO--de1--p1azO- --------------- ---------
máximo establecido ( 20 dlas hiibiles) 
~------~-----~--------------~------ -----------

8. De la persona natural o Jurídica 

Se procedió a levantar la siguiente información según Acta de Verificación Nº 
a la presente. 

C. Observaclotles: 

Firma 
Nombre: 
Cargo: 

que se adjunta 



Occtmüi dr." /CJs Pcrsoria.~ con J)i.1·capacidad en el Pe1·1'i '' 
''Allo di? la lntegratló11 JVaciVmil y el Rt~t:o1lol"lflliél1to de l1/t11)/:f1'<1 Di\riJtS!dt"td" 

AUTORIZACION DE PERSONAS NATURALES O JURIOICAS QUE EJECUTAN TRATAMIENTOS 
QUIMICOS CON FINES FITOSANITARIOS 

REG-SCV!íQ-0$ 

Nº -AG-SENASA-DSV-SCV 

Se otorga la presente Autorización a 
con R.U.C. N' , para la ejecución de tratamientos quimicos con fines fitosanitarios en plantas, 
productos vegetales y otros articulas reglamentados. 

PROFESIONAL RESPONSABLE 

E~~~~~~~~~~~~~~~:~:~~~~~~:~_:-~:~:~~:-~~~~~~~-~~~~:·::~1~=~::~~:~-~~~~I~~~~~:::==-::=:=::=:==:_-:_:::] 
TRATAMIENTOS AUTORIZADOS 

[:·:] FUMIGACION CON BROMURO DE METILO 

L] FUMIGACION CON FOSFAMINA 

[----¡ ASPERSION - PULVERIZACION 

¡-····] NEBULIZACION 

f''"] INMERSION 

¡-······¡ ESPOLVOREO 

La presente Autorización será cancelada si se modifica las condiciones por las cuales fue autorizada. 
Se expide la presente Autorización para los fines pertinentes. 

Lugar y fecha de emisión, Término de Vigencia: 
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--------'""'"'-"""'"~'"'''="~'"'''''"'"""'M'~"'"''""'"""'"'~·="~~-""""'"~'~'"''°"''m'--'~"""'"""""· .. ~---~'••'••-•-••• """""""'""""""""'°•••-••••-•-•••• -------·- ·---~ 

!M!:a.,,,:1,1~tiil,li.'il/Off:'I' 

-mv 

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PERSONAS NATURALES O JURIDICAS QUE EJECUTAN 
TRATAMIENTOS QUIMICOS CON FINES FITOSANITARIOS 

l. INFOllMACIÓN DEl SOUCllANTE 
NOMBRE O RAZ N SOCIAi,,, 

DOMICILIO LEGAL. AV.ICallelJr. 

111. DATOS OEL PER.~ONAl. TECNICO (OPERARJOS) 

NOMBR~ (AP•IHaos y "º"'bres) 

IV. TRATAMIENlOS QUIMICOS A EFECTUAR 
fumigación 
Aspersión - Pulv~rlzai::!ón 

Ne~C1llzo,lón 

R.U.C.. N" 

(') Wde.COLEGl.ATURA 
(Coleglo ~e Ingeniero~ del Per~'i) 

N" de DNI 

!oeclato .bajo juran1ento que !os datos consignados en la presgnía solicitud san verídicos: y me someto a las 
_:js.a.n~i.011e~ .9e .or~~n ju.ri.dk.0~1~c.ni(.~o.-a.dn.1inis.tr(¡lti\'\'.). p9r .i.!.I. i.~c.~rnpli.t'r'li~.1.11.0 .•. ir1a.li:.a.ct.it~tj .. o . .fa.!.~.etja.(J .d~ 1~ .. ~e.cl~r~<1(). 

'·················· ., .. 
'jS()l.ICIT ANTE O REPRíiSENTANTE LEGAL 
iílRMA Y NOMBRE COMPLETO 




